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Intentaremos un análisis de los cuatro temas fundamentales de la 
teoría egológica, elaborada por el profesor argentino Carlos Cossio. 
Destacaremos en pjimer lugar que el pensamiento cossiano gira en 
torno a una tesis fundamental: el objeto de las ciencias jurídicas no son 
las normas sino la conducta, y entra en juego el concepto de libertad 
metafísica. La conducta es esa misma libertad fenomenalizada en la 
expeiiencia. 

La reflexión destaca algo que conviene llevar a plena luz: la ciencia 
del derecho, en su indagación dogmática del derecho aquí y ahora, 
está también de algún modo en contacto con el derecho en su univer
salidad y necesidad, con las verdades universales y necesarias que 
constitviyen el objeto de estudio de la filostífía jurídica. Sólo que la 
ciencia jurídica no hace investigación de ellas, no son su objeto de 
estudio o tema; son, en cambio, los supuestos sobre los que descansa 
su indagación empírica. 

La ciencia del derecho, con sus supuesto.s, constituye el objeto 
jiropio de investigación de la filosofía del derecho. Mientras la ciencia 
jurídica estudia en foima dogmática los datos jurídicos aquí y ahora, 
la filosofía del derecho imprime al interés cognoscitivo un carácter orí-
tico, epistemológico, reflexivo, haciendo objeto de su investigación a la 
propia ciencia dogmática. Tal es el criterio con el cual ha planteado 
Carlos Cossio el tema del objeto de la investigación iusfilosófica y, 
oon él, el de su misión, definición y temario. 
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En 1925, Hans Kelsen en su Teoría general del derecho, consideraba 
que había puesto la provincia relegada del derecho en íntimo contacto 
con el centro fundante de todo conocimiento. La pretensión kelseniana 
quedó retrasada en el tiempo. La general aceptación de las ideas de 
Husserl, así como la publicación de Ser y tiempo, imponían nuevas ba
ses para el buscado contacto. 

La filosofía contemporánea, especialmente la fenomenología de 
Husserl y la filosofía existencial de Heidegger suministran a la egología 
las bases firmes sobre las cuales se implantan sus propios desarrollos 
en materia de filosofía jurídica. Especialmente el concepto de libertad 
metafísica coano carácter fundamental del hombre, constituye un punto 
de partida insustituible para comprender el pensamiento cossiano. E!n 
relación a este punto debe tenerse presente que para la egología el de
recho es la conducta de los hombres, es decir esa misma libertad me
tafísica fenomenalizada en la experiencia. Debido a qUe su objeto 
consiste, precisamente, en la conducta de los hombres, en esa libertad 
con la que unos interfieren o pueden interferir en la libertad de los 
otros, el pensamiento jurídico ha visto desde siempre el abismo que 
separa su tarea de la que es propia de la ciencia natural. Esta diferencia 
ha sido señalada como la que media entre el ser propio de la naturaleza 
y el deber ser característico del derecho y de la moral. 

Pero hasta Cossio esta diferencia aparece como pura categoría 
mental. La egología, aceptando las indagaciones sobre el hombre que 
ha realizado la filosofía existencial, señala no una mera diferencia con
ceptual, sino una diferencia en el objeto. 

El objeto de la ciencia jurídica —la vida humana en su l ibertad
es distinto del objeto del que se ocupan las ciencias de Ja naturaleza. 
El deber ser no es una mera categoría mental, sino que la conducta 
existe como un deber ser existencial, puesto que el hacer del hombre 
es siempre un proyecto que ha anticipado su futuro. 

""La imposibilidad de pensar la l ibertad. . . con la lógica del ser, 
no fue nunca puesta al desnudo en estos términos por los juristas;.. . 
pero gravitó en tal forma con su obvia presencia, que fue la determi
nante de que el jurista.. . creyera que el objeto de su conocimiento 
no era la coinducta... sino las normas. Frente a esto' la teoría egológica 
del derecho en tanto que actitud de la ciencia.. . iniaugura la tentativa 
de conocer a la conducta misma pensándola en tanto que dato de 
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libertad"'. 

"La teoria egológica es un nuevo punto de vista analitico para in
vestigar, para enseñar у para manejarse en el dereoho"^. El derecho 
que estudia la teoría egológica es el mismo derecho que estudia el 
jurista, el objeto que investiga la ciencia del derecho. Esto establece 
una vinculación inquebrantable entre la teoría egológica y la ciencia 
positiva del deredho. La egología no cree en una filosofía del derecho 
a secas desvinoulada de la ciencia jurídica. Una filosofía semejante se 
colocaría en el dilema "de repetir lo que las ciencias d i cen . . . o de 
negar las conclusiones de aquéllas, sellando con esto su propia muerte".^ 
Бог ello la teoría egológica constituye una "filosofía de la ciencia del 
derecho. . . es decir, de directa utilización para el jurista en cuanto 
que revisa los presupuestos con los que el propio jurista trabaja".'* 

El señalado carácter de "filosofía de la ciencia" determina la 
sistemática de los grande problemas que, según la egología, debe afron
tar la filosofía jurídica. 

En primer lugar está la indagación esencial acerca del objeto que 
el jurista debe conocer —ontologia jurídica—, el ser del derecho. L a 
ontologia jurídica consiste en la descripción de la esencia, de aquello 
que constituye el objeto del conocimiento jurídico, es decir del derecho 
positivo. 

En segundo lugar está el examen del estilo de pensamiento que 
ejercita el jurista en su ciencia, es decir, la denominada por Cossio lógica 
jurídica formal. Debe tenerse presente aquí que, comò yá lo advirtiera 
Kelsen, el juicio que afirma que S es P no constituye la unidad del 
pensamiento jurídico. Los juristas no utilizan esta forma de pensamierí-
to. Ellos dicen que dado determinado hecho antecedente debe ser 

determinada consecuencia jurídica. 

La unidad de su pensamiento es la norma. La primera tarea de la 
lógica jurídica foimal será, pues, una analítica de la esti'uctura del 
pensamiento jurídico que es la norma, mostrando las diversas partes 

1 . Cadas Cossio, La teoría egológica. 2 * ed., Bs. As., Pearot, 1064, p. 9. 
2 . Oaílos Cossio. Panorama de la teoría egdógica del derecho. En,: Revista 

de la Faoultad de Diereoho, N'? 13', Bs. As., 1949, p. 57 . 
3 . op. cit. , p, 38 . 
4 . op. y ioc. cit. 
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5 . Op, cit,, 59, 

que la into;gran necesariamente. A la lógica juTÍdica formal le interesa 
que el pensamiento del jurista sea válido, que sus diversas partes sean 
compatibles entre sí. 

A la lógica jurídica trascendental ( 5 ) le interesa que ese pensa
miento sea verdadero. La plenitud de la verdad la alcanzará el pensa
miento en su referencia a los datos empíricos que constituyen su objeto, 
pero esta verdad será, obviamente, patrimonio de la ciencia que nos 
brindará su repertorio de verdades empíricas y contingentes como los 
hecbos mismos a que bacen referencia sus pensamientos. No obstante, 
en el campo propio de la filosofía, es decir en el de las verdades mii-
versales y necesarias, existe, en lo que Se refiere al pensamiento jurídico, 
un capítulo que no se limita a lo puramente formal. En efecto, el objeto 
jurídico, la conducta bumana, impone con su esencia y su existencia una 
serie de limitaciones a los pensamientos posibles. Cbreesponde precisa
mente a la lógica jurídica trascendental indagar las estructuras del 
pensamiento no como puro pensamiento, sino como conocimiento de su 
objeto propio y descartar aquellas formas de pensamiento que no 
convienen al objeto en estudio. 

Por último, puesto que el dato empírico de las ciencias jurídicas 
es axiológlco, viene el examen del sentido puro. A ía ciencia jurídica 
corresponde el estudio de los valores reales incorporados en la conducta 
dotándola de su sentido. A la filosofía jurídica corresponde, en cambio, 
el estudio del valor puro desgajado de su concreción en esta o aquella 
institución, lugar y tiempo, en pura referencia al derecho en general. 
Esta última indagación constituye la axiología jurídica pura. 

Caracterizada la egología como filosofía de la ciencia del derecho, 
vamos a analizar sus tesis principales de acuerdo con la división de su 
temario. 

Advertimos que la teoría egológica es una doctrina en plena acti
vidad, tanto en la obra misma de Cossio como en la de sus discípul<js, 
por lo que no sería extraño que nuevas investigaciones permitan agregar 
a las pn>posiciones siguientes algunas otras. 
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O N T O L O G I A J U R Í D I C A 

Ei derecho positivo es un objeto de cultura. Todo objeto cultural 
consiste en la unidad de un sustrato miaterial у un sentido espiritual. 
Dentro de esta estructura común a los objetos de cultura —sustrato у 
sentido—, cabe distinguir dos especies primarias: aquellos objetos cuyo 
sustrato es un trozo de naturaleza, objetos mundanales, como por ejem
plo sería una estatua, cuyo sustrato es un pedazo de mármol; y aquellos 
cuyo sustrato es la propia acción o conducta humana, a los que llama 
Cossio objetos egológicos. El derecho, como objeto, resulta ser un objeto 
egológico; y para convencerse de ello bastará con exigir, según el ge
neral acuerdo en admitir que el derecho es cultura, que se nos muestre 
su sustrato. Pues no hay escapatoria: o se descarta la idea de que el 
derecho es cultura, o, si lo es, entonces es un objeto egológico.* 

Admitiendo que el derecho es im objeto egológico, que el objeto 
en cue.stión es la acción humana; ¿Cómo distinguir lo específico del 
derecho, frente a otros objetos egológicos, como la moral, que es tam
bién acción humana? 

En la moral se considera la acción humana interfiriendo con otra 
acción posible del sujeto que la realiza, de modo que la ejecución de 
una acción queda contrapuesta a la omisión simultánea de las otras 
acciones que pudo ejecutar el mismo sujeto. Por estmctura aquí el 
hacer se integra con el omitir, y esto significa que es imposible com-
]>render una acción como libertad teniendo en vista puramente el hacer; 
por el contrario, sólo se alcanza su comprensión como libertad en su 
contra]josición al omitir concomitante. Como en este caso entra en 
consideración im único sujeto actuante, la interferencia de acciones 
posibles es, aquí, subjetiva. Y la acción considerada de este modo es 
el objeto del conocimiento moral. 

Pero hay otra manera posible de interferir ima acción humana con 
otra, manera también necesariamente posible en cuanto que la exis
tencia humana es también coexistencia. Ahora es en relación con otro 
sujeto actuante donde la ejecución de una acción queda contrapuesta 
al impedimento de la misma riue pueda oponerle la acción que realiza 
otro snjeto. Por estructura el hacei', aquí, se integra oon el impedir. 
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7 . op. cit., p. 63 . 
8 . op. y loe. cit. 
9 . op. cit., p. 05 . 

1 0 . op. cit., p. 66. 

de modo que la comprensión de una acción como libertad se alcanza 
en cuanto es o no es impedimento de la acción de otro sujeto actuante. 
Tratamos, pues, con una interferencia intersubjetiva de acciones posi
bles; y la acción, considerada de este modo, es el objeto del conoci
miento jurídico.^ Esta es la bilateridad o alteridad que define al dere
cho, lo que significa que éste implica dos sujetos desarrollando una 
conducta compartida.^ Con la conducta en interferencia intersubjetiva 
se ha señalado el sustrato de nuestro objeto cultural egológico: el de
recho. Su sentido, oomo el sentido de todo objeto cultural, residirá 
en la referencia a valores. Pero al miostrar la intej-subjetividad o alte
ridad (pie define específicamente a lo jurídico se ha señalado también 
que no sólo la tradicional justicia sino también todo valor de conducta 
cpie tenga estructura bilateral es un valor jurídico. Estos valores de 
conducta son algo inmenente al derecho mismo y no algo trascendente 
o externo cpie el derecho debiera alcanzar'. . . . 

Así como la experiencia de la naturaleza, tal como ella resulta de 
la física de Newton, fue analizada por Kant, Cossio se propone realiziar 
el análisis de la experiencia jurídica. Encuentra tres elementos 1 ) una 
estructura del pensamiento que no consiste en la lógica del ser, sino 
en la lógica del deber ser; 2 ) un contenido dogmático que recoge aque
lla esti'uctura y que consiste en elementos em'píricos con soporte sen
sorial, poír ejemplo, los años exigidos para la mayoría de edad; y, 3 ) 
una valoración jurídica ligada inseparablemente al dato dogmático, 
pero que, cualquiera que sea éste, se dará en forma necesaria y cons-
tante-'io 

En el análisis de los objetos de eultura di.stinguimos, entre ellos, 
dos especies distintas. En primer término, están los productos de la 
actividad hunrana, las cosas que el hombre crea o modifica. Es el caso 
del hito, del lienzo, del libro. Todos estos objetos se caracterizan poi'que 
el sentido que tienen encuentra su apoyo en un sustrato material. Es 
el caso del hito, del lienzo, del libro, pedazos de materia en los que la 
vida humana se posó dejando huellas. En segundo término es necesa
rio considerar a la conducta mi.sma del hombre en cuanto no es pura-



Los C U A T R O T E M A S D E L A T E O R Í A E G O L Ó G I C A D E L D E R E C H O 1 2 5 
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mente animal, a la actividad humana que en su libertad creadora en
gendra todas aquellas cosas dotadas de sentido. El comfportamiento de 
los hombres también es un objeto de cultura, pero el sentido que in
viste no cristaliza en un trozo de materia, simo que tiene por soporte 
al hombre plenario mismo, a esa persona dotada de libeatad que es 
protagonista de la historia. 

Oossio llama objetos mundanales, o vida humana objetivada, a 
todas aquellas eosas en las que sc posó la actividad del hombre, y que 
constituyen su mundo. En eanibio, para designar a la conducta, a la 
vida humana en la (pre se dan y de la que provienen los objetos mun
danales, recurre a la expresión "objetos egológicos", con la que aspira 
a hacer hincapié en esa circunstancia: la de que el sustrato del sentido 
es la propia conducta del sujeto actuante.'' 

Cada acción humana es, siempre, la acción de un yo actuante que 
i;stá en ella constituyéndola, haciéndola a cada momento, y por eso 
parece adecuado el neologi.smo. 

Advertimos que esta libertad que impregna a la conducta sóh) tiene 
una manera de manifestarse: prefiriendo o sea valorando. No se concibe 
una preferencia sin, una estimación que valore lo preferido más que 
ouakjuiera otra posibilidad existencial. Para decidir hay que elegir, 
jiara elegir, preferir, y para preferir, valorar. La conducta en tanto 
dato, es, sin duda, un dato estimativo. Con esta comprobación se su
braya que estamos calando hondo en la misma entraña ontològica de 
la conducta, cuya índole estimativa, valorativa, axiológiea queda así al 
descubierto. 

L O G I C A J U R Í D I C A FORMAiL 

La teoría egológica acepta en principio las investigaciones de Kelsen 
y sin ninguna alteración de su contenido transforma profundamente el 
alcance y el papel de la teoría pu,ra interpretándola como lógica jurí
dica formal. La pureza metódica de Kelsen significa que a las normas 
hay que tratarlas como a normas. De la teoría pura de Kelsen resulta 
el "Deber ser", neutro a toda valoración, que consiste en la mera im
putación de un antecedente a im consecuente, "deber sei-" con el cual 
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se queda Kelsen pam fundar a partir del mismo todos los desarrollos 
de su teoría. ., 

Pero ¿qué e s este deber ser neutro que s e agota con sólo relacionar 
dos ténninos de una proposición, sino un deber ser lógico? Y entonces 
¿qué significa retener el deber ser lógico, sino haber llegado a una lógica 
del deber ser?.'2 • •. 

La normatividad es dicha imputación de naturaleza lógica. En 
relación a la misma se presenta la analítica de las partes, es dec i r la 
estructura de la norma jurídica aislada. Para Kelsen la norma aislada 
tiene la esti-uctura de un juicio Ihjpotético. Frente a esto, la teoría ego
lógica presenta la norma comO' un juicio disyuntivo "Dado H debe 
ser P, o dado no P debe ser S". La estructura de la norma como juicio 
disyuntivo permite restaurar el valor jurídico de conceptos como el 
de deber y el de facultad, radiados por Kelsen de la teoría jurídica 
estricta.''3 

La teoría kelseniana del ordenamiento jurídico es una analítica 

del todo que, como tal, hace ilusorio el seudoproblema de las lagunas 
en el deredho. "Pero aquí la teoría egológica hace ver que el ordena
miento jurídico así concebido presupone el principio de que todo lo 
que no está prohibido está jurídicamente permitido".'"* 

Este postulado, al cpie se designa axioma ontològico del derecho, 
está impuesto ónticamente por la libertad en la cual la conducta con
siste, y es un juicio sintético a priori y no un mero juicio analítico como 
podría pareeerlo. Esto se pone de relieve si se lo compara con un juicio 
similar pero no idéntico como- sería: "todo lo que no es ilícito es lícito", 
don este juicio se designaría Lsencillamenite, de acuerdo con el principio 
lógico de tercero excluido, que la conducta puede ser conforme a lo 
preceptuado en la norma, o no serlo. De aquí que este mero juicio 
analítico pueda convertirse en su contrario: "todo lo que no es lícito 
es ilícito", sin pérdida de sentido. En cambio no se puede sostener 
válidamente la conversión del axioma ontológieo, y decir, por ejemplo: 
"todo lo que no está permitido está prohibido", pues con esta enun-

1 4 . op. cit.. p. 60. 
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ciación no se desentraña lo que el axioma propiamente enseña: que la 
libertad es el prius en el derecho. Bl enunciado contrario sería llevar 
una imralización absurda e imposible a la vida en que el derecho con
siste. En cambio cualquier imposición es iraaginajble sobre la base de 
que lo que no está prohibido está juridioamente peimitido. "El objeto 
al que se refieren las normias, que es la conducta, resiste ónticamen-
te ser enunciado "todo lo que no está permitido está jurídicamente 
prohibido".'^ 

Kelsen sostiene que no se puede dar cuenta cabal, en términos 
verbales, de lo que es una proposición jurídica completa, sin formular 
una especie de norma doble, integrada por una norma primaria y una 
secundaria. Kelsen llama primaria —Oossio prefiere decir perinorma—, 

a la que trae la nota de coacción, la que se expresa del modo siguiente: 
"'Dada una cierta conducta de un hombre, debe ser un acto coactivo 
(S, sanción) por parte de un órgano del Estado (pena o ejecución 
forzada). Por ejemplo: "Dado'un homicidio, dobe ser da prisión del 
que lo cometió". Ahora bien: ¿íDónde está definida' la conducta que 
evita la coacción? Esa definición está suministrada por lo que Kelsen 
califica de Norma, sectmdaria —endonoima, la llama Oossio—, que es 
la que estatuye el deber jurídico o prestación (P), o sea, precisamente, 
la conducta que evita la consecuencia coactiva. Así, en el caso del 
ejemplo anterior, el deber jurídico estaría enunciado por la siguiente 
endonorma: "Dada una condición de convivencia y libertad, debe ser 
el respeto de la vida del prójimo". Eln suma, Kelsen y Oossio coinciden 
en sostener que la formulación completa de las proposiciones jurídicas 
se traduce en una especie de norma doble, cuyo texto sería aproximá-
damente el siguiente: 

Norma secundaria ( endonorma ) : "Bajo ciertas condiciones una 
persona debe conducirse de un modo determinado (dado A, debe ser P). 

•Norma primaria (perinorma): "Si no se comporta así, entonces 
otra persona —el órgano del Estado— debe realizar contra ella un acto 
coactivo deteiminado" (dado no P, debe ser S ) . 

El esquema precedente es válido para cualquier clase de proposi
ción jurídica, sea cual sea la rama del derecho de que se trate. 
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Pei-o para Kelsen la norma jurídica expresa, exclusivamente, un 
acto coactivo condicionado. De ahí que sólo vea en ella la regulación 
de la sanción, aunque ésta está condicionada por la realización del 
entuerto. A ello se debe que llame norma "primaria" a la parte de la 
de la proposieión jurídica que trae la nota de coacción. En cambio 
la norma "secundaria", que estatuye el deber jurídico, o sea la pres
tación que evita la consecuencia coactiva, sería solamente, para Kelsen, 
una especie de artificio intelectual, un recurso mental o "hipótesis auxi
liar", para pensar por su revés lo que la norma ya expresa derechamente. 
En esta forma la noción fundamental de deber jurídico y su correlativa 
la de facultad jurídica, pierden categoría, ya que se trataría de hechos 
extranormativos, puesto que no estarían incluidos en lo que la norma 
primaria enuncia imputativamente. No habría así en la norma secun
daria ningún nuevo objeto de conocimiento jurídico. 

Cossio, separándose en esto de Kelsen, ha reivindicado para la 
norma "seeundaria" su pleno sentido ontológieo y no mera hipótesis 
auxiliar del pensamieirto.^* De ahí que Cossio prefiera llamar endonortna 

a este tramo de la norma jurídica completa, teniendo en cuenta que 
es el núcleo desde el cual se despliega el principio ontolóigico de todo 
ordenamiento jurídico, según el cual la libertad es lo primero: Todo lo 

que no está prohibido está permitido. Cossio sostiene que la estructura 
lógicohipotética no refleja adecuadamente los conceptos jurídicos de 
licitud e ilicitud, ineludibles en el campo del derecho, puesto que éstos 
se estructuran forzosamente en forma de disyimción contradictoria. 
De ahí que, según el iusfilósofo argentino, el esquema de una norma 
jurídica completa no puede ser otro que el de un juicio disyuntivo, 

cuyos dos términos unidos por la conjunción o, y no simplemente yrrx-
tapuestos, tienen amibos un innegable valor ontológieo: los dos aluden 
a realidades de conducta humana, que sólo difieren por su distinto 
sentido jurídico; mientras la endonomna se refiere a la conducta que 
es lícita, la perinonma considera el acto ilícito o entuerto. 

El derecho, en cuanto conducta, remite a la idea de libertad, lo 
que no es miás que una natural consecuencia de que la x^ersona, agente 
de la conducta, no es un simple autómata que se determina x̂ or ten
dencias, sino' que crea su propia existencia, que se autodetermina bajo 
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el signo de los valoies. Por eso la teoría egológica ha podido afirmar, 
en carácter de axioma ontològico, que, en el plano jurídico, "todo lo 
cpie no está prohibido está permitido". 

Para la teoría egológica, el esquema comijleto de runa proposición 
juiídica sería: dado un hecho antecedente con su determinación tem-
l>oral, debe .ser la prestación por alguien obligado frente a alguien ti
tular, o dado la no prestación debe ser la sanción por un funcionario 
obhgado frente a la comunidad pretensora. 

dado H debe ser P por Ao ante At 

dado no P debe ser S por Fo ante Cp. 

N'os interesan particularmente los conceptos de Alg:uien obligado 
trente a Alguien pretensor, pues ellos determinan la relación jurídica. 
"Alguien obligado" y "alguien pretensor" son conceptos correlativos 
foimando una esti'uctura única, son deber jurídico y fúcultad (O' dere-
aho subjetivo). Dice Cossio al respecto: " . . .para la noción dogmática 
de derecho subjetivo, basta que haya un alguien titular (At) siendo 
una contingencia que este alguien titular se puedla identificar o n o con 
la pretensión de alguien donde la pretensión de At integra H; así, hay 
derecbos subjetivos que dependen de la pretensión de alguien, como 
en el caso del cobiT) de un crédito, y hay otios c[ue no dependen de 
ello""', como el derecho a la vida, a la libertad, etc. 

La teoría egológica devuelve al derecho subjetivo en sentido es
tricto (o facultad) su rango, del cual Kelsen lo había desalojado, y 
muestra nítidamente la integración de facultad y deber como inte
grante de la norma jurídica : no hay deber jurídico^ sin facultad jurídica 
y viceversa. 

Pero la teoría egológica profundiza además el tema del derecho 
subjetivo en otro plano: el de la investigación ontològica de las especi
ficaciones de la libertad y no ya el análisis meramente lógico de las 
menciones normativas. Porque si el derecho es l̂a conducta en su liber
tad, esta conducta se especifica en diferentes sentidos que no son orea
dos sino simplemente captados por la mención normativa. Este análisis 
ontològico nos pone en contacto con la primacía de la endmwrmu y 

correlativamente con el axioma ontològico del derecho, jsegún el cual 
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1 8 . op. cit. , p. 677. 

lodo lo que no está juvídicamente prohibido está jurídicamente per
mitido. Este axioma no equivale al puro juicio analítico de que "todo 
lo que no es ilícito es lícito". En efecto, este último puede oonveitirse 
en su contrario: todo ,1o que no es lícito es ilícito, conser-vaindo su sen
tido. El axioma ontològico, en cambio, afirma en un juicio sintético 
y a priori, (pie "lo permitido" es el ^prius entre ambos términos, los c|ue 
no admiten conversión. La intuición confirma, en efecto, que en prin
cipio, toda ccmducta es lícita, mientras no esté p r o h i b i d a . L a s infinitas 
conductas p(5sibles sor! lícitas, es decir, son facultades; sólo a rm número 
determinado de esas coaickictas p'osiblcs se les adjudica el sentido de 
ilicitud y se hacen pasibles de sanción. Manifiestamente es impensable 
un orden jurídico basado en el principio ccmtrario: la conducta, que 
es esencialmente libertad metafisici fenomenalizada, impone ontolò
gicamente esta determinación necesaria y determina la idenitud her
mética del orden:ímiento jurídico; es decrr, cpie toda conducta, eual-
íaiiera que sea, tiene r.lgiiu sentido jurídico determinado por el orde
namiento, independientemente de la mayor o menor previsión legisla
tiva. En el derecho no hay lagunas. 

Para sintetizar en una imagen la estructura que presenta el orde
namiento jurídico a la luz del axionra ontològico, diríamos que el 
derecho, todo deiecho, toda rama del derecho, es un sistema continuo 
de licitud y discontinuo de ilicitud. 

La esencia el objeto derecho, que es ser libertad, imipone a cada 
una de las especificaciones de la libertad el respeto de esa libertad. 

La primera especificación de la libertad es captada por la merrción 
de la periniorma <pie distingue el campo total de la conducta en dos 
ámbitos contradictoriamente opuestos, de modo que todo lo que es 
entuerto es facultad. Es decir cine la libertad puede ser ^lícita (entuer
to) o lícita (facultad). Y es lícita, por el axioma ontològico, toda la 
conducta, salvo' la que ha sido determinada como entuerto. A su vez la 
facultad (o libertad lícita) se puede distinguir en: facultad ele señorío, 
cuando el contenido de esos ;ietos es autodeterminado por el sujeto 
(derecho subjetivo pr(ípii;mente dicho), y facrdtad de inordinación, 
cumplimiento del proiiio deber, cuando el contenido está heterodeter-
minado al sujeto por la norma. Pensemos que quien tiene un deber 
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2 0 . op. cit., p. 687. 
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de Ja Facultad de derecho, № 13 , Bs.As., 1949 , p. 72 . 

tiene simuiltáineamente el deieoho de cumplirlo. 

Esta reilexión confiíma el pensamiento de Cossio", de que la 
libertad es lo primero en el derecho. La teoiífl egológica restaura así 
mismo el valor ontológieo primario de la facultad de señorío, es decir, 
de la libertad en su sentido más estricto, y le devuelve el lugar que le 
corresponde en la ciencia dogmática. Paralelamente, la endonorma 
deja de ser un mero recurso expositivo y adquiere un peculiar valor 
ontológieo que justifica su dencmiinación —endonoi-ma— pues es el 
"centro interno desde el cual se desjiliega o exterioriza la experiencia 
jiu-ídica en función del axioma ontològico donde la libertad juiídica 
es lo primero".^*' 

L O G I C A J U R Í D I C A T R A S C E N D E N T A L 

La lógica jurídica trascendental considera también el pensamiento 
jurídico, pei'o no ya en tanto que pensamiento, sino en cuanto importa 
conocimiento' de su objeto propio. Es decir que se interesa por el pen
samiento, no ya en una referencia formal o vacía al objeto, sino en la 
efectiva referencia cognoscitiva. Se advierte así que la esencia o índole 
jjropia del objetO' (objeto cultural) impone ciertas determinaciones 
ai>riorísticas al pensamiento jurídico, considerado como conocimiento. 
Es este tema, que también podríamos denominar de gnoseologia jurí
dica, uno de los más interesantes y menos explorados: en él se encuen
tran cuegtiones tan sugestivas como la del tipo especial de conocimien
to que ejercita el jurista, en cuanto es un conocimiento por comprensión. 

J^a teoría egológica inaugura acá un camino inexplorado. La im
portancia general del verbo deber ser cobra un alcance insospechado, 
mediante él es posible conceptuar a la conducta en su viviente libertad.^'i 

Segim la teoría tradicional, el pensamiento jurídico es una inter
pretación de la ley. La teoría egológica sostiene que, siendo el derecho 
conducta, el jiensamiento jurídico es interpretación de la conducta me
diante la ley. El jurista trata con el significado que tienen los actos — 
actos, tramos de conducta—, que realizan los hombres, y lleva a cabo 
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Cossio llama "Salto egoilógico" a este incdudible tránsito desde el 
dato fenoménico hacia ci autO]-, saltO' <]ue caracteriza a los actos de com-
prensi()n del jurista. 

La comprensión es un acto gnoseologico apropiado a los objetos 
culturales. Y esta comprensión requiere un método empírico dialéctico, 
afirma Cossio. Empírico: porcpre se trata de objetos que se dan en la 
experiencia, en el espacio y en el tiempo. Dialéctico: porcjue tiene (pie 
transitar, en forma circular, entre las dos instancias de (lue consta la 
estructura del objeto cultural: desde el sustrato' material al sentido 
espiritual. 

Las normas son esquemas de interpretación indispensables para 
alcanzar el sentido jurídico de ciertos sustratos de conducta, permitien
do el C(mocimiento por comprensión de los mismos. 

Se descarta así, en forma terminaaite, la concepción tradicixmal 
segiin la cual entre normas jurídicas y conducta habría una relacicSn 
causal, en virtud de la cual la ley o norma no sería más quĉ  la causa 
que motivaría a los subditos a no cometer entuertos. 

2 2 . op. oit., ps. 73 y 74. 
2 3 . Caafos Cossio. La coordinación de las normas jurídicas. E n : La Ley, 24 

de a,2osto de 1947. 

esa tarea mediante las normas jurídicas, porc^ue el conocimiento que 
formula de la ccmducta no es el de una comprensión libremente emo-
cioiía], sino el de una comprensión conceptualmente emocional.^^ 

Es una comprensión e(mceptual: porque no interpreta a la conducta 
libremente, segiin el arbitrio personal, sino según pTincipios reguladoTcs 
perfilados conceptualmente por las leyes. Es conceptual: porque la 
eomprensión se hace dentro de cieitos límites, está prefigurada por las 
normas. 

Y es una eomprensión emocional: porque el jurista, en su tarea de 
interpretación, de comprender la conducta, no se limita al a.specto 
externo de la acción, sino (pie interpreta la acción como expresicSn de 
la persona, en principio toma en cuenta los planos x>síquico-volitivo y 
valioso de la persona. "En el mundo de las cosas reales no hay acciones 
flotantes, despersonalizadas, sino acciones (jue son acciones de algui 
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2 4 . Carlos Cossio. Panorama de la teoría egológica del derecho. E n : Revista 
de la Facultad de derecho, № 13, Bs.As., 1940 . 

A X I O L O G I A jURI iDia i 

L a axiolügía jurídica egológica destaca, en primer lugar, que el 
dereclio no implica referencia a un valor exciusivo24 —que sería el valor 
justicia— sino a un grupo de valores, los valores de conducta, (por opo
sición a los valores de cosas), y, entre éstos, aquellos que presentan la 
nota de alteridad, de la intersubjetividad propia del derecho. Estos 
valores son: orden, seguridad, poder, paz, cooperación, solidaridad y 
justicia, los que ofi'ecen la peculiaridad de que no se encuentran mera
mente yuxtapuestos, sino formando un plexo do valores, en el que la 
justicia ocupa el centro, determinando la armonía y equilibrio de los 
demás. 

Es dentro de lo jurídico donde la justicia cumple su función pla
tónica y armionizadora : le incumbe suministrar el equilibrio' y propor
ción recíprocas de los demás valoies jurídicos, orden, seguridad, etc., 
de modo tal cpie la consideración debida a cada uno de ellos no cierre 
el paso a la realización de los demás. 

La teoría egológica ha puc;sto de relieve que, siendo la valoración 
jurídica un ingrediente esencial de la experiencia jurídica, el jurista 
puede y debe hablar, .sin salir por ello de su campo, de las valoraciones 
del derecho. 

Para el profesor Cossio mientras la axiología juiídica positiva —que 
indaga los ideales reales dados en una comunidad, en un lugar y un 
tiempo determinados— forma parte de la ciencia jurídica; la axiología 
jurídica pura, forma parte de la filosofía del derecho. 

Debemos advertir que, según las meditaciones de Cossio sobre el 
toma, los seis valores que acompañan a la justicia en el plexO' axioló-
gico se darían apareados de dos en dos, a saber: seguridad y orden, 
paz y poder y, finalmente, solidaridad y cooperación. En cada par el 
primero sería un valor fundante y el segundo fundado, según los de
sarrollos que veremos en seguida. A cada valor fundante correspondería 
un desvalor por defecto, es decir: seguridad-inseguridad; paz-discordia 
y solidaridad-extranjería. A cada valor fundado, en cambio, correspon
den dos desvalores; uno extrínseco por defecto, y el otro intrínseco 
por exceso, en la forma siguiente: desordcn-ordeivritualismo; impoten-
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2 5 . Garlos Cossio. La teoría egológica. 2* ed., B s A s . , Perrot, 1964, ps. 562 
a 630 . 

cia-po'der-opresión; у, finalmente, minoxación-cooperación-masificación. 

Los valares jurídicos, considerando la nota de alteridad о bilate-
ralidad que los caracteriza, se i-efiereo obviamente a la coexistencia. 
Pero esta coexistencia puede ser tanto circunstancia, en la medida en 
que los otros con su sola presencia están formando ya mi circunstancia; 
personas, en la medida en que los oti"OS se dan siempre con, esa medida 
en que los coexistentes no se encuentran meramente yuxtapuestos sino 
que el proyecto de cada uno es hacer su vida con los demás. Estas 
tres formas en que puede ser asumida la coexistencia dan lugar a tres 
radios del plexo axiológico presidido por la justicia. En el primero de 
ellos aparecen los valores seguridad y orden, en el segundo los valores 
paz y poder, y finalmente, en el tercero, los valores solidaiidad y 
cooperación. 

El complejo de los valores considerado por Cbssio no es cerrado, 
sino abierto, posteriormente se podrán agregar nuevos elementos al 
tema.25 
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